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Lo que traslado a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de mayo de.l99I.~. D. (Orden de JOde junio de

1980), el Subsecretario, Mariano Casado GonzáJez. '

Ilmo. Sr.. Subsecretario de este Departamento.

1986. por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Territorial de La Coruna. debemos confirmada y la confirmamos en
cuanto declara la adecuación a derecho de la resolución de la Direc
ción General de Minas de 5 de septiembre de 1983 y debemos revo
carla y la revocamos en cuanto nl,) deja sin efecto la cláusula de la ex
plotación de pizarra "Queivane 11" número 64, hasta tanto no se de
cida sobre dicho particular p?r el órgano competente de la Junta de
Galicia; todo ello sin imposición de costas. Ast por esta nuestra sen·
tencia que será -publicada en el "Boletin Oficial del Estado" e inserta·
rá en la Colección Legislativa. definitivamente juzgando, lo pronun
ciamos, mandamos f firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo establecido
en los artículos 118 de la Constitución, 17.2 de la Ley orgánica 6/
1985. de l de julio, del Poder Judicial. y demás preceptos concordan·
tes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativ~
ha tenido a bien disponer que se cumpla en sus propios términos la
referida Sentencia y se pubbque el aludido fallo en el «Boletin Oficial
del Estado». . .

Visto el Real Decreto 2140/1985, de 9 de octubre. por el que se
dictan normas para la bomologación de tipo de los vebículos automá
"i1es, remolques y semirremólques, así como de partes y piezas de di·
cbos vehículos y el Real Decreto 1528/1988. de 16 de diciembre, por
el que se modifica el articulo 11 del Real Decreto 214011985.

Visto en particular su artículo 11. en el que se establece que los
vehículos usados de importación matriculados en el extranjero y no
comprendidos entre los. indicados en el articulo segundo, deberán pa
sar la inspección técnica. unitaria en la estación expresamente designa
da al efecto. por el Ministerio de Industria. Comercio y Turismo que
comprobará su correcto estado de mantenimiento, verificando asimis
mo que las características del vehículo se corresponden con la docu
mentación aportada.

Considerando que el mantenimiento de las condiciones de seguri
dad de estos vehículos es de primordial importancia para reducir en
lo posible la tasa de accidentalidad. debido a fallos mecánicos de los
vehiculos en las carreteras españolas.

Considerando que el número de estaciones actualmente autoriza
das para efectuar las inspeo..;ones, reguladas por el articulo 11 del
Real Decreto 2140/1985, debe ser ampliado para satisfacer la deman
da que se ha producido en este tipo de inspecciones.

Esta Dirección General ha resuelto que las revisiones de los ve
hículos usados de importación a que se refiere el artículo '11 del Real
Decreto 2140/1985 y Real Decreto 1528/1988, puedan ser también
efectuadas en las instalaciones de la estación de Inspección Técnica de
Vehículos número 0411, situada en Huércal de Almeria, Paraje de la
Cepa, .sin número, en la provincia de Almeria,.
, Estas inspecciones técnicas sólo Podrán ser certificadas por perso

nal de la Administración. de acuerdo con lo estipulado en el artículo
5.0 del Real Decreto 1987/1985. de 24 de septiembre. sobre normas
generales de instalación y funcionamiento de las Estaciones de Inspec-
ción Técnica de Vehículos. '

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 12 de abril de 1991.....La Directora· general. Regina ReviJIa

Pedreira.

Segundo.-El reconocimiento de los beneficios reco~dos en el ar
ticulo anterior no prejuzga la inexistencia de produccion nacional de
los bienes objeto de la inversión. Dichos beneficios sólo resultarán
aplicables si se acredita debidamente la inexistencia de fabricación na·
clOnal mediante el certificado que en tal sentido expida el Ministerio
de Industria y Energía. el cual deberá ser presentado ante los Servi
cios competentes de Aduanas para la aplicación de los beneficios que
se recogen en la presente ResoluciÓn.

Tercero.-1. Los bienes de equipo que se importen quedarán
vinculados al destino especifico determinante del beneficio que se con
cede y. su utilización en fines distintos de los previstos, supondrá la
pérdida automática de los beneficios aplicados, siendo exigibles los
derechos arancelarios y demás impuestos no percibidos, asi como los
recargos y sanciones a que hubiere lugar.

2. A los efectos. del pertinente control, serán de aplicación las
normas contenidas en la Circular número 957, de 5 de febrero de
1987. de la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales. re
lativo a los despachos de mercancías con destinos especiales.

Cuarto.-En atención a 10 previsto en el apartado 2 del artículo 5~0
de fa Orden ministerial de referencia, y a efectos de alcanzar los obje
tivos mencionados en el apartado 3 del mismo artíCulo, la presente
Resolución será aplicable a cuantos despachos de importación se ha
yan efectuado con carácter provisional con anterioridad a la fecha de
esta Resolución.

Quin~o.-La presente Resolución. sin ¡x;rjuicío ~ s.u publicació~ en
el «Boletín OfiCial del EstadO») 'para general conocimiento. entrara en
vigor en el mismo día de su fecha.

Madrid. 17 de abril de 199t.-EI Director general. Francisco Javier
Sansa Torres.

nadas fines específicos, recogiendo en su artículo 1.0. entre otros. el de
fabricación de material de defensa.

Al amparo de dicha disposición y de acuerdo con los trámites pre
vistos en la Orden ministerial de Presidencia del Gobierno del 19 de
marzo de 1986. la «Empresa Nacional Santa Bárbara de Industrias
Militares. Sociedad Anónima». solicitó de este Departamento el. reco
nocimiento de los beneficios arancelarios establecidos en los Citados
Reales Decretos.

Cumplidos los trámites reglamentarios,'1a Dirección General de
Industria del Ministerio de Industria. Comercio y Turismo ha emitido
informe. favorable a la concesión del beneficio solicitado. una vez
aprobado el respectivo proyecto de modernización presentado por la
referida empresa.

En consecuencia. esta Dirección General de Comercio Exterior ha
resuelto. de acuerdo con lo previsto .en el articulo 3.0 de la Orden mi
nisterial de Presidencia del Gobierno del 19 de marzo de 1986, lo si
guiente:

Primero.-Las importaciones de bienes de equipo que realicen la
«Empresa Nacional Santa Bárbara de Industrias Militares, Sociedad
Anónima», en ejecución del prorecto de modernización aprobado por
la Dirección General de Industna del Ministerio de Industria, Comer
ció y Turismo disfrutarán. a tenor de lo dispuesto en el Real Decreto
2586/1985, de 18 de ,diciembre. modificado por los Reales Decretos
932/1986, de 9 de mayo. y 1640/1990, de 20 de diciembre. de los si
guientes beneficios arancelarios:

A) . Suspensión totaÍ de los derechos aplicables a los bienes de
equipo, de acuerdo con sus características y naturaleza. cuando se im
porten de la Comunidad Económica Europea o bien de aquellos pai
ses a los que, en virtud de las disposiciones vigentes en cada momen
to, les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelario; o bien

B) Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas Comu
nitario. cuando dichos bienes de equipo se importen de terceros pai
ses, siempre Q,ue este derecho resulte inferior al aplicable en cada mo
mento a los cltados países según el Arancel de Aduanas español y de
acuerdo con las previsiones de adaptación al. Arancel comunitario es
tablecidas en el artículo 37 del Acta de adhesión.

RESOLUCION de' 12 de abril de 1991. de la Dirección
General de Po/ilica Tecnológica. 'sobre la Inspección Téc
nica de Vehlculos usados de importación. para efectuarse
en las instalaciones de la estación de «AlmerIa».
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El Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre. modificado por
los Reales Decretos 932/1986, de 9 de mayo. y 1640/1990, de 20 de di
ciembre, establece un régimen de susP.CI1Siones y reducciones arancela
rias aplicables a los bienes de inverslón que se importen con determi-

El Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre. modificado por
los Reales Decretos 932JJ986.de 9 de mayo y 1640/1990. de 20 de di
ciembre. establece un régimen de sus¡x;nsiones y reducciones arancela
rias aplicables a los bienes de inversión que se importen con determi
nados fines específicos. reco~iendo en su articulo J.O, entre otros, el de
reconversión o modemizacion de la industria siderometalúrgica.

14196 RESOLUCION de 17 de abril de 1991. de la Dirección
General de Comercio Exterior. po,-Ia que se reconocen los
beneficios arancelarios establecidos por el Real Decreto
2586/198S. de 18 de diciembre. modificado por los Reales
Decretos 93211986. de 9 de mayo. y 164011990. de 20 de
diciembre. a la «Empresa Nacional Santa Bárbara de In
dustrias Militares. Sociedad Anónima».

14197 RESOLUC10N de 17 de abril de 1991, de la Dirección
General de Comercio Exterior. por la que se reconocen los
beneficios arancelários establecidos por el Real Decreto
2586/1985. de 18 de diciembre. modificado por los Reales
Decretos 932/1986. de 9 de mayo, y 1640/1990. de 20 de
diciembre. a la empresa «Acerinox. Sociedad Anónima». y
otras.


